
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 050/01 

----------------- 

 

 

VISTO: 

       La solicitud efectuada por la Dirección Municipal de Cultura, 

en relación a la vivienda ubicada en C.:05-S.:03. Mz. 039- P.:001/002 

de esta localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido inmueble que perteneciera a Luciano A. 

Boucar, más conocido como el "Maestro Boucar", se encuentra comprendido 

dentro del "Proyecto de Recuperación Arquitectónica y Cultural" 

encarado por la Municipalidad de Capilla del Monte; 

               Que se proyecta la utilización de la vivienda referida 

como Taller Escuela de Cerámica Negra y/o cestería y telar, habiéndose 

presentado dicho proyecto ante la Dirección de Promoción Cultural-Area 

de Artesanías; 

               Que en virtud de asesoramiento recibido y el manifiesto 

interés expresado por la responsable del área a nivel provincial, la 

Dirección Municipal de Cultura reactivará los trámites de factibilidad 

para la puesta en marcha de este proyecto; 

               Que a tal efecto se hace necesaria la declaración de 

Interés Municipal por cuanto debe ser presentada ante las autoridades 

provinciales para cualquier trámite de auspicio o declaratoria, de 

acuerdo a las normas vigentes en la Agencia Córdoba Cultura; 

               Que según lo establecido en el Art. 4° de la Ordenanza 

N° 1278/98, "La declaración de bienes de Interés Municipal y de 

Componentes del patrimonio arquitectónico-urbanístico... deberá 

contar con acuerdo del Concejo Deliberante"; 

                Que el Concejo Deliberante mediante Resolución N° 

1312/01, dada en la Sala de Sesiones con fecha 7 de marzo de 2001, ha 

prestado acuerdo para tal fin; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:DECLARASE DE INTERES MUNICIPAL al inmueble cuya designación 

catastral es C.:05- S.:03- Mz.:039- P.:001/002 , de propiedad de 

Luciano A. Boucar y otros.-  

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y la Sra. Directora Municipal de Cultura.- 



 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 8 de marzo de 2001.- 

firmado: 

PROF.SUSANA LIONETTI  GABRIEL SUAREZ CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

 DIR.CULTURA.        SEC. DE GOB.Y PROD.  INTENDENTE MUNICIPAL  


